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1 Introducción 

En la búsqueda de una sociedad democrática en la cual existe una lucha activa para que la voz de 
los ciudadanos se vea reflejada en la política pública, el papel de la sociedad civil se ha tornado 
preponderante. Los gobiernos en un sinnúmero de naciones, así como las organizaciones 
internacionales, han empezado a tomar una serie de medidas conducentes a fortalecer la participación 
de la sociedad civil en los procesos de gobierno, tanto en las arenas políticas domésticas como 
internacionales. Las organizaciones no-gubernamentales ambientalistas (ONGAs) han conseguido 
posicionarse en la esfera de la política ambiental doméstica como internacional. Estos logros han sido 
el fruto de esfuerzos a lo largo de los últimos 50 años, y en diferentes países, las ONGAs han obtenido 
distintos niveles de poder e influencia. Si bien existen arenas en las cuales su influencia se hace notar y 
es distintiva, existen otras en las cuales no es clara su función y el alcance de su poder de persuasión. 
En este trabajo el concepto de influencia se pone al microscopio, específicamente en el caso de política 
ambiental doméstica. Mientras que otros trabajos han estudiado la influencia de las ONGAs sobre 
política ambiental doméstica e internacional, este trabajo es novedoso en tanto que estudia las 
relaciones entre diferentes niveles de gobierno. La pregunta clave en el trabajo es: ¿Qué tanta 
capacidad tienen las ONGAs para incidir en las relaciones intergubernamentales? Es decir, ¿qué tipo de 
mecanismo de influencia utilizan las ONGAs y cuál es el resultado neto de la aplicación de estos 
mecanismos? ¿Cuáles son las estrategias formales para cambiar las trayectorias de las decisiones de los 
agentes gubernamentales? Y, ¿habrían sido dichas decisiones las mismas de no haber recibido la 
influencia de las ONGAs? 

Este trabajo tiene dos partes cruciales. En primer lugar se construye un marco conceptual, 
partiendo de tres vertientes: la teoría de redes, los estudios de movimientos sociales (movilización de 
recursos) y los trabajos sobre relaciones intergubernamentales. En el caso del estudio analítico, en este 
artículo se expande sobre el marco diseñado por Pacheco-Vega (Pacheco-Vega 2003, 2002) y Pacheco 
y Vega (Pacheco y Vega 2003), estableciendo una tipología de mecanismos de influencia que es más 
adecuada para los propósitos de este trabajo. En segundo lugar, los marcos teóricos y analíticos se 
aplican a un caso de estudio específico: la construcción de un confinamiento de residuos peligrosos en 
la zona de Guadalcázar (muy cercana a la zona urbana de San Luis Potosí). 

Este caso ha sido estudiado previamente por Costero Gabarino (2000), Borja Tamayo (2001), 
Durazo Herrmann (2003) y Ugalde (2002). Sin embargo, sus trabajos han utilizado lentes teóricos y 
analíticos diferentes a los utilizados en este trabajo. Por ejemplo, Costero (2000) propone que las 
relaciones internacionales entre México y Estados Unidos se vieron regionalizadas. Borja Tamayo 
(2001) hace una revisión del caso de Metalclad a través de los lentes teóricos de Putnam y sus juegos 
de dos niveles. Ugalde (2002), por su parte, examina las relaciones inter-gubernamentales y cuál fue el 
efecto de este caso en la forma en la que los gobiernos se relacionaban entre sí. Finalmente, Durazo 
Herrmann (2003) estudia la regionalización de las relaciones internacionales y cómo las regiones se 
ven insertas en el sistema internacional a raíz de los problemas de negociación de los tratados 
multilaterales de comercio. Ninguno de ellos estudia específicamente la influencia de las 
organizaciones civiles sobre las relaciones intergubernamentales. 
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Este trabajo contribuye a la literatura académica sobre organizaciones no-gubernamentales y al 
estudio de las relaciones intergubernamentales, tanto en el aspecto teórico como en el empírico. En 
primer lugar, es un exámen riguroso del concepto de influencia, un concepto que en la literatura 
académica en español ha sido solamente evaluado de manera cualitativa y con poca profundidad1. En 
este trabajo se examina el concepto de influencia y se ponen a discusión las diferentes nociones que de 
dicho vocablo se tienen. En particular, es de hacer notar que la vaguedad de la noción de influencia ha 
dado lugar a que los mecanismos que los actores utilizan para alterar la forma en la cual la política 
pública es diseñada sean poco estudiados. Por ende, una noción clara de la idea de influencia nos 
permite determinar qué factores inciden en el diseño, construcción e implementación de la política 
pública.  

En segundo lugar, la literatura está plagada de estudios de caso con poca profundidad teórica. 
Dado que el estudio de caso no construye teoría en sí mismo (Yin 1989), muchos investigadores 
tienden a desdeñar las oportunidades que el estudio de casos ofrece. En cambio, en este trabajo, al 
utilizar un marco teórico-analítico interdisciplinario y novedoso, un caso de estudio sirve para 
confirmar los conceptos teóricos a ser examinados. En tercer lugar, este trabajo es innovador en tanto 
que establece un nuevo marco de estudio de los mecanismos de influencia de las ONGAs, mismo que 
puede ser aplicado a ONGs en otras áreas de trabajo (derechos humanos, prohibición de las minas 
terrestres, derechos de la mujer, combate a la pobreza, etc.)  

Finalmente, y en tercer lugar, el análisis presentado aquí permite establecer categorías específicas 
de estrategias y maniobras utilizadas por las organizaciones no-gubernamentales en su intento por 
influir en las relaciones entre diferentes niveles de gobierno. Los trabajos anteriormente mencionados 
han estudiado otros ámbitos de influencia de las ONGAs (las negociaciones internacionales 
ambientales, la construcción de la agenda de política pública, los procesos de implementación de 
políticas). Sin embargo, las relaciones entre niveles de gobierno y la influencia que los actores 
emergentes ejercen sobre dichas relaciones jamás ha sido objeto de estudio. Por ello, este trabajo 
presenta una innovación teórica y empírica que contribuye a nuestro entendimiento de los procesos de 
gobernabilidad ambiental.  

 
2 Marco conceptual 
2.1 Sociedad civil, política pública y medio ambiente: Nuevos actores emergentes 

Tradicionalmente, el estudio de la política pública tiende a dejar de lado la importancia de actores 
no-estatales en la construcción de las agendas de gobierno, el diseño de instrumentos de política y la 
implantación de estrategias y proyectos gubernamentales. En años recientes, la importancia de dichos 
actores-no estatales (organizaciones no-gubernamentales o ONGs, grupos industriales, grupos 
religiosos y activistas) se ha visto gracias al creciente interés en las modalidades de participación 
ciudadana (un prerrequisito en las sociedades democráticas contemporáneas).  

Existe una diversidad de arenas en las cuales la participación de actores emergentes se ha visto 
estudiada en años recientes. Los procesos de negociación de tratados internacionales ambientales, por 
ejemplo, es una de ellas. Sin embargo, en la literatura poco se ha examinado la influencia que tienen 
estos actores en otras arenas. Por ejemplo, al examinar la arena de las relaciones intergubernamentales 
entre Estados y Federación, poca o nula mención se hace de la importancia de actores que no sean 
gubernamentales. Muchas preguntas quedan en el aire, entre ellas tenemos por ejemplo: ¿Qué grado de 
influencia tienen éstos actores emergentes sobre los gobiernos [en cada una de sus escalas de 
competencia, federal, estatal, municipal])? ¿Hasta dónde permiten los gobiernos que estos actores 
participen en los procesos de toma de decisiones? ¿Cambia el grado de influencia de las ONGs sobre 
                                                           
1 Por ejemplo, los trabajos previamente publicados en español por Pacheco y Vega (2001, 2003) han sido pioneros en el 
estudio de la noción de influencia. En el caso de la literatura académica en inglés, existen otros trabajos que analizan la 
influencia de las ONGAs sobre política ambiental internacional y doméstica. Este es el caso por ejemplo de Corell y Betsill 
(2001), Betsill y Corell (2001), Corell (1999), Arts (1998, 2001) y Pacheco-Vega (2002, 2003).  
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los actores gubernamentales en la medida que los ámbitos de competencia cambian también? ¿Afectan 
estos actores emergentes únicamente a los gobiernos como actores unitarios o ejercen alguna influencia 
sobre la forma en la que los diferentes niveles de gobierno interactúan entre sí? 

El argumento central inicial de este trabajo es que la forma y los mecanismos de influencia de las 
ONGs cambian en diferentes arenas. El interés central de este artículo es examinar las estrategias de 
influencia de las ONGs y el efecto que esta influencia tiene sobre la relaciones (gobierno-gobierno) 
intergubernamentales. ¿Existe tal influencia? ¿Es este tipo de influencia diferente a la cual tendrían 
otros actores? ¿Por qué ejercen las ONGs influencia sobre algunos actores gubernamentales y no otros? 
Este tipo de preguntas son las que el caso de estudio pretende responder. Para hacer este análisis 
realizamos una aproximación mediante un marco teórico interdisciplinario que incluye teoría de redes, 
análisis de mecanismos de influencia y el concepto de relaciones intergubernamentales. 

 
2.2 Teoría de redes 

¿Por qué utilizar teoría de redes? En primera instancia, permite examinar las ligas existentes entre 
diversos actores unitarios. Las ONGs tienden a ser analizadas en la literatura como actores unitarios 
que forman coaliciones o redes (de tipo doméstico o internacional). La misma perspectiva puede 
tomarse con los diferentes niveles de gobierno, para posteriormente descomponer (o desagregar) los 
niveles de cohesión y analizar los actores individuales (personas) y sus interacciones. Este análisis de 
doble nivel se encuentra ilustrado en la figura 1. 

En segunda instancia, la teoría de redes de políticas públicas permite el estudio de las 
interacciones entre actores localizados en distintos niveles y esferas de gobierno, así como el análisis 
del proceso de gobernación en sí mismo. El marco conceptual de redes de política pública reconoce que 
existen una gran variedad de actores políticos y sociales, y que su inserción en las diferentes estructuras 
de gobernabilidad tiene diversos matices, grados de influencia y ámbitos de interacción. 

Martínez Escamilla (1996) indica que el “análisis estructural” (o análisis de redes) se popularizó 
a partir de los años 90s, si bien otros autores argumentan que ya existía desde mediados de los 80s. El 
ARS (análisis de redes sociales) ha alcanzado un nivel de sofisticación matemática sumamente 
avanzado. Sin embargo, en este trabajo no se pretende describir analíticamente y matemáticamente las 
redes creadas en el contexto del caso de estudio. En contraste, el uso del marco analítico de la teoría de 
redes es utilizado para describir las interacciones entre diversos actores en múltiples niveles de 
gobierno. 
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Figura 1. Niveles de análisis de las redes de actores en las relaciones intergubernamentales. 

 
2.3 Mecanismos de influencia 

¿De qué manera influyen los actores no-estatales sobre las decisiones gubernamentales? ¿Cuál es 
el real impacto que dicha influencia tiene y cómo varía en términos de las circunstancias en las cuales 
se desarrollan los procesos de toma de decisión? ¿Qué diferencias existen en las trayectorias de las 
políticas públicas diseñadas e implementadas a-posteriori de la influencia de una ONGA? Todas estas 
preguntas requieren que describamos las estrategias y mecanismos que las ONGAs utilizan para ejercer 
influencia. Más aún, dado que dichas estrategias no forman parte de un repertorio común de técnicas 
para ejercer presión sobre los agentes gubernamentales, es requisito indispensable explorar a 
profundidad las formas más efectivas en las cuales un actor emergente logra ejercer un cambio en la 
manera en la cual las decisiones son analizadas, tomadas y llevadas a cabo. 

 
2.4 Relaciones intergubernamentales 

En estudios previos sobre ONGs y sus ámbitos de influencia, el locus u objeto de investigación 
ha sido tradicionalmente el actor influido (en algunos casos, el gobierno como entidad unitaria – la 
noción del Estado-nación, en otros casos, las organizaciones internacionales tales como el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente [PNUMA]). Ha sido en el marco de estos estudios que se 
han estudiado las estrategias de influencia de las ONGs. Sin embargo, existen diversos niveles de 
gobierno (municipal, estatal y Federal) que no tienen las mismas esferas de competencia ni tampoco las 
mismas atribuciones. Por el contrario, en el caso de México, las atribuciones y competencias de la 
Federación tienen mucho más peso que las de los gobiernos estatales y municipales.  

Sin embargo, en años recientes, la Federación ha tratado de establecer ligas o vínculos más 
sólidos y cooperativos con los otros niveles de gobierno en la jerarquía de la estructura gubernamental. 
En la literatura sobre federalismo, esto forma parte de las nuevas relaciones intergubernamentales. Bajo 
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este esquema, el gobierno Federal delega el poder y el control de las actividades burocráticas en los 
niveles de gobierno sub-ordinados a la Federación. Sin embargo, la transferencia de responsabilidades 
y atribuciones no es inmediata, ni tampoco pretende ser completamente libertina. Por el contrario, la 
Federación establece convenios con los diferentes niveles de gobierno (estatal y municipal) para que el 
proceso de delegación sea efectivo y la transferencia de poderes y prerrogativas no sea ilimitada ni 
tampoco problemática.  
 
2.5 Las innovaciones teóricas y metodológicas de este trabajo 

Armados con un marco conceptual que combina la teoría de redes con las nociones de 
federalismo y relaciones intergubernamentales y el estudio de los mecanismos de influencia, es posible 
empezar a examinar las innovaciones que el presente trabajo ofrece. En primer lugar, el estudio de la 
influencia de los actores emergentes sobre las relaciones entre gobierno y gobierno es novedoso. 
Durante algún tiempo, el estudio de los actores emergentes y sus mecanismos de influencia ha sido de 
alguna relevancia para aquellos que estudian movimientos sociales, teoría de coaliciones y redes de 
política pública. Sin embargo, en ningún trabajo publicado hasta ahora se ha examinado la influencia 
de los actores emergentes sobre las relaciones intergubernamentales. Es decir, en este artículo no se 
estudian los mecanismos de influencia de un actor A sobre un actor B (mecanismos de primer orden) ni 
de un actor A sobre un actor B para influir sobre un tercer actor C (mecanismos de segundo orden). Por 
el contrario, fundamentando estos desarrollos teóricos en los trabajos publicados previamente por 
Corell y Betsill (2001), Betsill y Corell (2001), Arts (Arts 1998, Arts y Verschuren 1999) y Pacheco-
Vega (2002, 2003), en este trabajo se define un tercer tipo de mecanismo – el mecanismo de presión de 
tercer orden. Este mecanismo puede ser descrito como un mecanismo de influencia directa y 
simultánea sobre dos actores en dos niveles de gobierno distintos. 
 
3 Definiendo influencia 

Influencia es una noción fundamentalmente elusiva desde el punto de vista conceptual. La idea 
de que un actor pueda modificar el comportamiento de otro es el meollo de la definición de influencia. 
Un actor A “influye” sobre un actor B cuando es capaz de alterar el comportamiento de B (quien de 
otra manera hubiera tomado una decisión distinta).  

El cambio de comportamiento de un agente puede ser debido a varios factores. Tres de ellos 
(generalmente utilizados en la literatura sobre instrumentos de política ambiental) son el respeto a la 
autoridad, con la consecuente sanción (coerción) o a necesidad de un bien material (incentivo 
económico) o a un cambio en las normas y valores de los agentes objetivo (suasión).  

En todos estos factores, el actor objetivo modifica su decisión de la ruta original como resultado 
de la obtención de nueva información (la amenaza de una sanción, la oferta de un incentivo económico 
o la persuasión de una nueva norma moral) (Vega-López y Pacheco-Vega 2000). 

En la literatura académica sobre ONGAs existe muy poco publicado sobre aspectos de la 
influencia de las ONGAs sobre el diseño e implementación de política pública ambiental. Excepciones 
a esta regla son Arts (1998), Arts y Verschuren (1999), Newell (Newell 2000), Corell y Betsill (2001), 
Pacheco-Vega (2002) y Betsill y Corell (2001). Más aún, en la literatura en español no es de sorprender 
que la cantidad de trabajos sobre el estudio de esta influencia es muchísimo menor. Dos notables 
excepciones son el trabajo de Torres (1998), y el reciente trabajo de Pacheco y Vega (2003).  

Corell y Betsill proponen un marco de análisis y una estrategia de investigación para analizar la 
influencia de las ONGAs sobre las negociaciones ambientales internacionales. Dicho marco se 
reproduce traducido en la Tabla 1.  
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 Actividad de investigación: Colectar evidencia de la influencia de las ONGAs (dos 
dimensiones) 

Triangulación a 
través de:  

1) Transmisión intencional de 
información 

2) Comportamiento de otros actores 

 Participación de la ONGA Consecución del objetivo 
Tipo de datos Actividades:  

Qué hicieron las ONGAs para transmitir 
información a los tomadores de 
decisiones? 
 
Acceso: 
Qué oportunidades tuvieron las ONGAs 
para transmitir información? 
 
Recursos: 
Qué fuentes de influencia utilizaron las 
ONGAs para transmitir la información? 

Producto:  
Contiene el acuerdo final texto que haya sido 
provisto por la ONGA? 
 
Refleja el acuerdo final los objetivos y principios de 
las ONGAs? 
 
Proceso: 
Discutieron los negociadores asuntos propuestos 
por las ONGAs (o dejaron de discutir asuntos a los 
cuales las ONGAs se opusieron)? 
 
Diseñaron las ONGAs algún término que formara 
parte de la jerga de la negociación? 

Fuentes de datos Textos primarios (p.ej. decisiones en borrador, enunciados de las posiciones de cada país, el 
acuerdo final, materiales del cabildeo de las ONGAs) 
 
Textos secundarios (p.ej. ECO, Earth Negotiations Bulletin, reportes de los medios masivos, 
comunicados de prensa) 
 
Entrevistas (delegados gubernamentales, observadores y ONGAs) 
 
Observaciones del investigador durante las negociaciones 

 Actividad de investigación: Analizar la evidencia de la influencia de las ONGAs (dos 
métodos) 

Metodología Trazado de procesos 
Cuáles fueron los mecanismos causales 
que ligan la participación de la ONGA en 
negociaciones ambientales 
internacionales con su influencia? 

Análisis contra-factual 
Qué hubiera ocurrido si las ONGAs no hubieran 
participado en las negociaciones? 

Tabla 1. Marco teórico para analizar la influencia de las ONGAs sobre las negociaciones ambientales internacionales 
(las celdas contienen ejemplos de las preguntas que pueden hacer los investigadores). (Fuente: Betsill y Corell 2001, 
p. 79) 
 

Si bien para el alcance del presente artículo, adaptar el marco teórico de Betsill y Corell resulta 
más allá de los objetivos del trabajo, es importante hacer notar que existen dos dimensiones a tomar en 
cuenta en el análisis de la influencia de las ONGAs (independientemente de la arena en la cual se 
estudie dicha influencia). En primer lugar, que exista la transmisión intencional de información por 
parte del actor influyente sobre el actor (o los actores) objetivo. En segundo lugar, que exista un 
cambio de comportamiento en el actor objetivo. De la misma manera, es importante resaltar los 
aspectos metodológicos. Primeramente, se requiere conocer los mecanismos causales que ligan la 
variable dependiente y la independiente. Posteriormente, se necesita dilucidar lo que habría ocurrido de 
no haber existido la transmisión de información por parte del actor influyente. Estos aspectos serán 
iluminados en el caso de estudio a continuación. 
 
4 Federalismo, relaciones intergubernamentales y política ambiental 

Durante los últimos 30 años, la literatura sobre federalismo ha tenido una evolución distintiva. 
Mientras que en los años 70s la tendencia era distinguir a los Estados (integrantes de una nación) como 
entidades burocráticas y "letárgicas" en palabras de algunos investigadores, en los años 80s los papeles 
han cambiado. Con el advenimiento de la corriente del "nuevo federalismo", los gobiernos (federales o 
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centrales) han comenzado a buscar formas alternativas de obtener los mismos logros en distintas 
materias con menores esfuerzos. Así, se espera que la descentralización de responsabilidades hacia los 
Estados (y en algunos casos, los municipios) posibilite la obtención de mayores eficiencias en el 
consumo de recursos, manejo administrativo y carga de responsabilidad. Ya no es el gobierno central 
(o federal) el encargado de llevar a cabo todas las tareas necesarias para la consecución de logros a 
nivel sociedad. 

De la misma manera que en otras áreas (tales como el federalismo fiscal, en materia agraria y en 
materia comercial), la relevancia del federalismo en materia ambiental se ha hecho patente. En forma 
(curiosamente) paralela a la evolución del paradigma del desarrollo sustentable (que responsabiliza a 
las naciones del desarrollo equitativo y justo que permita a las generaciones subsecuentes obtener 
recursos suficientes para garantizar su manutención), la evolución del proceso de federalización de las 
naciones (particularmente en México) se ha incrementado. 

En países tales como Canadá, la Unión Europea y los Estados Unidos de Norteamérica, el 
federalismo en conexión íntima con la política ambiental ha sido ampliamente estudiado (basta 
mencionar los estudios de Kathryn Harrison (Harrison 1996) y Patrick Fafard en Canadá (Fafard y 
Harrison 2000), Barry Rabe en los Estados Unidos de Norteamérica y Richard Revesz (Arts 1998, 
O'Toole, et al. 1997, Revesz 1997, Scheberle 1997) en la Unión Europea). Sin embargo, un examen 
analítico sobre la descentralización de la autoridad regulatoria (y las capacidades financieras y de 
recursos materiales y humanos) de las federaciones hacia los gobiernos estatales y municipales en 
México está ausente tanto en la literatura en inglés como en español.  

En este trabajo se pretende llenar este hueco a través del estudio de la respuesta del gobierno 
mexicano frente a un caso de contradicción entre los poderes y jurisdicciones federales, estatales y 
municipales, cuando el desarrollo y construcción de un basurero de residuos peligrosos en el municipio 
de Guadalcázar, en el estado de San Luis Potosí, en México, fue detenido tanto por la acción de 
organizaciones ambientalistas como el conflicto de relaciones intergubernamentales entre Federación 
(quien dio la aprobación) y Estados/municipios (quienes cedieron a la presión de ambientalistas y lo 
negaron). Una pregunta que no ha sido respondida en la literatura y que sigue siendo relevante es:  

Es la descentralización (el ejercicio del federalismo) de las responsabilidades, recursos, 
poderes y autoridad de las actividades orientadas hacia la protección del medio ambiente, una 
estrategia efectiva para incrementar la eficiencia de las políticas ambientales? 

Rabe indica que "los años 90s requieren la transferencia extendida de recursos y autoridad 
regulatoria de Washington DC hacia los estados y localidades" (Rabe 2000:32). En su capítulo, Rabe 
indica algunos casos en los cuales documenta el desempeño de los estados en materia de política 
ambiental. Obviamente, el incremento de la 'federalización' de las responsabilidades ambientales puede 
tener un efecto positivo o negativo. Sin embargo, este efecto positivo o negativo en el caso de México 
no ha sido analizado en profundidad en la literatura (ni en español ni en inglés).  

En algunos casos, como los que presentan Scheberle (1997) y Rabe (2000), existen instancias en 
las cuales, cuando Washington DC decidió transferir mayores responsabilidades a los estados, éstos 
respondieron con actividades más innovadoras dando mejores resultados ambientales. Sin embargo, no 
es ese el caso en todas las naciones. Por ejemplo, el caso de Canadá. Canadá es una Federación 
compuesta de provincias libres y soberanas, en ocasiones completamente independientes. Para la 
aprobación del Protocolo de Kyoto sobre Emisiones de Gases de Invernadero, Alberta ha logrado 
detener la ratificación de Canadá al Protocolo, gracias a su privilegiada posición como una provincia 
independiente (totalmente federalizada). Aún cuando Canadá desea ratificar su participación en el 
Protocolo, no puede hacerlo hasta que Alberta (y todas las provincias) firmen un convenio de 
cooperación en el cual todas se comprometen por igual a cumplir los objetivos que han sido impuestos 
sobre Canadá. Por ende se genera un conflicto de autoridad y de capacidad de decisión, en el cual la 
federación no quiere ceder pero el estado tampoco, y el poder que sostiene el estado es muy superior al 
de la federación. Este caso no sucede en México, donde la descentralización de las autoridades y 
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responsabilidades ambientales ha ocurrido de manera muy paulatina. 
México sigue siendo un país de tendencias marcadamente centralistas. La política pública 

continúa emanando del "centro". Sin embargo, en años recientes (y más aún a partir del inicio de la 
gestión del Presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, 1994-2000), el Federalismo ha sido esgrimido 
como un estandarte. "El centro debe de eliminar funciones y transferirlas a los Estados", se ha dicho en 
muchas ocasiones. Sin embargo, y a pesar de que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ha tratado de establecer un sistema político realmente Federal, la realidad es otra. Sin 
embargo, el federalismo como una forma de organización política ha penetrado más otros países que 
México mismo. Un caso típico es Canadá, que es una Federación de Provincias tan autónomas, que 
para que el gobierno canadiense pueda tomar una decisión como un todo, se requiere de intensas 
negociaciones entre las provincias y el gobierno federal. México no se encuentra ni remotamente en 
dicho caso, pero sí se ha enfatizado la importancia de transferir capacidades y funciones que 
inicialmente tenía la Federación a los Estados.  

 La Ley marco que engloba todas las actividades de protección del medio ambiente en México 
es la LGEEPA. Dicha Ley, si bien ambigua y vaga, establece reglas del juego para la colaboración 
interinstitucional e intergubernamental. Sin embargo, dichas líneas directrices no han resultado 
(aparentemente) tener la eficiencia deseada. El presente trabajo se enmarca en este contexto. Una 
Federación cuya capacidad para atender los problemas ambientales se ve disminuída por el nivel de 
asignación presupuestaria (la SEMARNAT tiene el presupuesto más reducido de todas las Secretarías 
de Estado en México), la complejidad intrínseca de los asuntos de manejo de recursos naturales y 
medio ambiente, así como las características únicas de cada problema que requiere de la atención de 
todas las esferas de competencia, no solamente la Federal. Este problema requiere de la atención que un 
estudio riguroso y analítico pueda brindar para entender las variables que juegan un papel importante 
en la explicación del fenómeno de colaboración Federación-Estado-Municipio en materia ambiental en 
el contexto de una República Mexicana. 

Entender cómo las ONGAs afectan las relaciones intergubernamentales también ayuda a la 
comprensión del federalismo. El estudio del federalismo mexicano de manera sistemática se encuentra 
en una etapa de reformulación, ya que los aspectos normativos y prescriptivos de la teoría de ciencia 
política requieren replanteamientos sobre la relación entre presidencialismo, centralismo, federalismo y 
democracia. ¿Es una Nación más federal, más democrática? ¿Por qué? ¿Bajo qué circunstancias deberá 
federalizar más un gobierno? ¿Cuáles son los resultados tangibles de dicha federalización? Si bien éstas 
preguntas no son las estudiadas aquí, sí resultan de primordial importancia para comprender la 
variabilidad de resultados que se obtienen ante distintos grados de federalización y descentralización.  

En la escasa literatura sobre federalismo y política ambiental existen dos corrientes primordiales 
de pensamiento, 

a) A mayor grado de descentralización - federalización de la política ambiental, mayor 
eficiencia – eficacia de la política ambiental. 

El principal estudioso de esta corriente es Barry Rabe (Rabe 2000), quien argumenta que, si bien 
hay casos en los cuales la transferencia de responsabilidades regulatorias a los estados han sido 
positivos, otros han fallado miserablemente debido a la resistencia de la industria. Rabe argumenta que 
en ocasiones, los industriales resisten dicha transferencia ya que tienen miedo a la pérdida de 
consistencia regulatoria a nivel nacional. Es decir, las empresas se preocupan porque en el proceso de 
descentralización, no exista homogeneización en los requisitos de reglamentaciones a nivel federal y 
estatal. 

b) A mayor cooperación entre los oficiales del nivel estatal y del nivel federal, mayor 
efectividad en la implementación de los programas de política ambiental. 

La investigadora Denise Scheberle (1997) indica que la relación positiva entre los gobiernos de 
nivel local y federal es muy importante y que existen diversas formas de arreglos cooperativos (tales 
como ‘alianzas federales/estatales’, transferencia de fondos, transmisión de información, delegación de 
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responsabilidades). La premisa de que la transferencia de responsabilidades hacia los estados es una de 
las formas en las cuales la cooperación se puede ver mejorada, se ve reflejada en los intentos de la 
Agencia Federal de Protección Ambiental de Estados Unidos de Norteamérica (EPA) por fomentar la 
descentralización.  

Sin embargo, no existe realmente literatura sobre cómo los actores no-estatales que forman parte 
de una red de gobernabilidad junto con los actores gubernamentales afectan las relaciones entre 
gobierno federal y gobierno sub-nacional. El presente trabajo pretende explicar este tipo de interacción, 
y en forma tangencial, echar luz sobre aspectos de federalismo, política ambiental y eficiencia. 
 
5 Examinando los mecanismos de influencia de las ONGAs 

Pacheco y Vega (2003), basados en el trabajo previo de Pacheco-Vega (2002) proponen dos tipos 
primordiales de mecanismos de transmisión de presión: directos o de primer orden, e indirectos o de 
segundo orden.  

En su definición, un mecanismo de primer orden o directo es “aquella influencia que ejerce un 
actor presionante (A) sobre un actor objetivo (B) para modificar su conducta” (Pacheco y Vega, 
2003:424). La utilización de un mecanismo de primer orden por parte de una ONGA implica que el 
acceso al actor objetivo es relativamente sencillo, que la inversion en cabildeo es razonable y que la 
ONGA ha evaluado la estrategia a seguir y determinado que es factible. Un ejemplo de mecanismo de 
primer orden es el cabildeo directo por parte de las ONGAs participantes en la Conferencia de las 
Partes del Protocolo de Kyoto para la Convención Marco sobre Cambio Climático. Dichas ONGAs 
realizaron actividades de interacción directa con los delegados de los diferentes países así como con el 
Secretariado de la Comisión de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sustentable2.  

 Los mecanismos de segundo orden o indirectos son “aquellos en los cuales un actor influyente 
(A) transmite información a un actor intermediario (B) para que éste a su vez influya sobre un 
determinado actor objetivo (C)” (Pacheco y Vega 2003:425). Por ejemplo, en el caso de la controversia 
del atún-delfín, donde una coalición de ONGAs promovió la aplicación de prácticas de captura de atún 
sin prejuicio del delfín, es factible detectar un mecanismo de presión de segundo orden. Cuando la 
coalición de ONGAs percibió que sus esfuerzos de cabildeo sobre el Congreso de los Estados Unidos 
de América eran insuficientes para lograr un cambio efectivo en las prácticas de captura de atún, dicha 
coalición ejerció presión sobre la Inter-American Tropical Tuna Commission (Comisión 
Interamericana de Atún Tropical) para que a su vez ésta ejerciera presión sobre el gobierno de los 
Estados Unidos (Wright 2000)3.  

Metodológicamente hablando, estos mecanismos de segundo orden resultan más difíciles de 
rastrear y de analizar por métodos empíricos ya que las modificaciones en el comportamiento que 
experimentan los actores objetivo (C) pueden ser el resultado de los esfuerzos de los actores influyentes 
(A), o pueden ser el resultado de la estrategia seguida por los actores (B) o incluso originarse 
internamente. En este caso, es mucho más sencillo establecer relaciones causales entre los esfuerzos de 
presión ejercidos a través de mecanismos de primer orden que de Segundo, a través del trazado de 
procesos (“process tracing”).  

Pacheco y Vega (2003) indican que el éxito de los esfuerzos de las coaliciones de ONGs 
ambientalistas por modificar la conducta de los diversos actores involucrados en el proceso de 
formación de política ambiental es dependiente del tipo de mecanismo de transmisión de la presión 
utilizado. Su tesis central es que las ONGA seleccionan primordialmente mecanismos de transmisión 
de la presión de primer orden para ejercer influencia sobre los actores objetivo (sean gobiernos, 
organismos intergubernamentales y/o empresas). Y que cuando las ONGAs no logran ejercer suficiente 
presión a través de mecanismos de primer orden, o dicha presión otorga resultados poco efectivos, 

                                                           
2 Para una revisión a detalle de este proceso, véase por ejemplo Newell (2000). 
3 Para una descripción a detalle del caso, ver Wright (2000). 
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entonces tenderán a formar coaliciones para poder entonces utilizar una combinación de estrategias de 
primer y segundo orden combinadas. La figura 2 muestra una descripción gráfica de los dos tipos de 
mecanismos de transmisión de presión utilizados descritos por Pacheco y Vega. 

 
 

 
Figura 2. Mecanismos de transmisión de presión de primer y segundo orden (Fuente: Pacheco y 
Vega 2003, p. 426) 

 
En un intento por enlazar el marco analítico de los mecanismos de influencia de primer y 

segundo orden con el hecho de que las relaciones entre actores emergentes y diversos niveles de 
gobierno no son unidireccionales y tampoco son horizontales y verticals únicamente, en este trabajo se 
sugiere un mecanismo de tercer orden, o de presión simultánea. En este mecanismo, la transmisión de 
la información es simultánea a dos actores en distintos niveles de gobierno (véase la figura 3).  
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Figura 3. Los mecanismos de presión de tercer orden (Fuente: Elaboración propia). 
 

Como se puede observar en la figura 3, el efecto neto combinado de la transmisión de presión por 
parte del agente presionante A a los actores objetivo B y C (que se encuentran ubicados en la red de 
política pública en nodos con diferentes niveles de competencia y en jerarquía el uno con el otro) es 
que el ámbito de influencia se amplía del limitado efecto sobre uno de los actores y en su lugar existe 
una transformación de las relaciones entre ambos actores (B y C). Dado que en el caso específico de 
este trabajo los actores B y C pertenecen a distintos niveles de gobierno, la arena de influencia es 
entonces las relaciones intergubernamentales. 
 
6 Evidencia empírica: el confinamiento de residuos peligrosos en Guadalcázar, San Luis Potosí 
6.1 Contexto: La política ambiental mexicana y el federalismo  

México es un país de múltiples contrastes. Si bien, su riqueza intrínseca en términos de recursos 
naturales es avasallante, también lo es la carencia de un programa de manejo integral y 
aprovechamiento de los mismos. La tala inmoderada de bosques, la altísima contaminación del aire de 
la ciudad de México, la contaminación y daños a la salud generados por los lixiviados de los rellenos 
sanitarios, mal construidos y operados, son solamente algunos de los apremiantes problemas que el 
México actual enfrenta en materia ambiental.  

A pesar de que México es, en muchas áreas, un líder para América Latina y un ejemplo a seguir, 
en el área ambiental no es precisamente un modelo de éxito. El cumplimiento de las leyes que en 
materia ambiental ha generado la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
ha sido en general, irregular y poco consistente. Los problemas de contaminación de mantos acuíferos, 
de explotación irracional de bosques y pesquerías, así como la constante generación de daños a las 
áreas protegidas, se encuentran presentes todavía en México, y forman parte de una agenda ambiental 
cada vez más apremiante. Sin embargo, existen todavía muchas posiciones que disienten, y luchas por 
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cotos de poder en esta área de la política pública.  
En sobradas ocasiones, los conflictos generados por la poca o nula colaboración existente entre 

los grupos de interés, las agencias gubernamentales y los usuarios de los recursos naturales, originan 
problemas de estancamiento en materia de política ambiental. Los asuntos no pueden ser resueltos 
unilateralmente por el gobierno Federal, ni por el Estatal (correspondiente a cada Estado de la 
República Mexicana) ni por el Municipal, sino que tiene que haber cooperación y congruencia en todas 
las actividades de protección de los ecosistemas de la Nación. Es por ello que una verdadera 
cooperación de las agencias gubernamentales en los tres niveles de gobierno (Federal, Estatal y 
Municipal) se hace necesaria para atacar de una manera más integral los problemas de índole medio-
ambiental.  

El caso del confinamiento de residuos peligrosos de Guadalcázar (ubicado en el estado de San 
Luis Potosí, en México) ofrece una oportunidad interesante para poder evaluar el grado de cooperación 
o enfrentamiento que tuvieron los diferentes niveles de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) al 
encarar la controversia originada por el cierre de un relleno sanitario controlado para el manejo de 
residuos peligrosos, originalmente construido por la compañía mexicana COTERIN, la cual fue 
posteriormente adquirida por la empresa estadounidense Metalclad Corporation. 

Una de las premisas básicas de la literatura sobre federalismo y política ambiental (literatura por 
demás escasa) indica que las relaciones de trabajo entre los estados y la Federación se encuentran en el 
corazón de la implementación de política ambiental (Scheberle 1997). En este sentido, la hipótesis 
primordial indica que cuando las relaciones entre los oficiales del nivel estatal y del nivel federal es 
positiva, la implementación de los programas ambientales se ver facilitada. De la misma manera, 
cuando las relaciones de trabajo entre oficiales de niveles federales y estatales no son de índole 
cooperativa, se presentan deficiencias en la implementación de programas y políticas para la protección 
del medio ambiente. 

Dada la popularidad en años recientes del concepto de “nuevo federalismo” en la literatura sobre 
ciencia política (particularmente en los países latinoamericanos), es importante revisar si la premisa 
normativa de que el federalismo en sí mismo tiene un efecto positivo sobre el desempeño de los 
programas a nivel estatal y local se mantiene efectivamente.  

El federalismo es una institución que primordialmente pretende transferir poderes, capacidades y 
recursos a los gobiernos locales para que éstos se hagan cargo de resolver y atender las necesidades de 
un público cada vez más demandante. Como tal, el federalismo ha sido elogiado como una institución y 
un prerrequisito para una verdadera democracia. El pensar globalmente y actual localmente toma cada 
vez más fuerza como un paradigma de atención a los asuntos ambientales.  

En el caso de este trabajo, es de particular interés el determinar el grado de influencia (alto, 
medio o bajo) y el efecto neto (positivo o negativo) de dicha influencia sobre las relaciones entre 
diferentes niveles de gobierno. Esta es un área de creciente interés ya que la Federación tiene áreas de 
competencia directa establecidas por la ley que forma el marco jurídico de la protección del medio 
ambiente en México, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 
Dichas áreas de competencia con frecuencia presentan choques frontales cuando existen problemas que 
tienen límites difusos con áreas de la competencia de los Estados y de los Municipios. Sin embargo, los 
problemas de índole ambiental no tienen únicamente una esfera de competencia. Por las mismas 
características de cada asunto (por ejemplo, deforestación o manejo de pesquerías), es prerrequisito 
indispensable para su manejo y atención desde una perspectiva de desarrollo sustentable, la integración 
de perspectivas tanto de la población objetivo como de los grupos de interés, las organizaciones no-
gubernamentales (ONGs) así como de las agencias de gobierno encargadas de la gestión ambiental en 
los tres niveles.  
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6.2 Contexto: El manejo de residuos peligrosos y la distribución de competencias entre niveles de 
gobierno. 

En la legislación ambiental mexicana, el manejo de residuos peligrosos es de competencia 
directamente federal. Los municipios tienen como prerrogativa la disposición de residuos de tipo no-
peligroso en rellenos sanitarios. Sin embargo, los municipios no están autorizados a manejar residuos 
de tipo peligroso (siendo este tipo de residuos evaluados a través de un análisis denominado CRETIB, 
en el cual se determina si el residuo o material en cuestión es Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico, 
Inflamable o Biológico-Infeccioso). En caso de que el análisis CRETIB de un material dé positivo en 
cualquiera de las características (C, R, E, T, I, B), el residuo o material se convierte en peligroso y debe 
ser manejado de manera especial y dispuesto en confinamientos controlados. 

Este tipo de confinamientos es sumamente común en los Estados Unidos de América, pero 
desafortunadamente en México únicamente existe uno legalmente autorizado para el manejo y 
disposición de residuos peligrosos, específicamente el caso del confinamiento operado por RIMSA 
(Residuos Industriales Multiquim) en el municipio de Mina, Nuevo León, en la parte del norte de la 
República Mexicana. La deposición de residuos peligrosos en dichos confinamientos requiere tanto de 
un permiso especial por parte de la Federación como el cuidadoso y controlado manejo de los mismos. 
Cuando la cantidad de residuos peligrosos generados a nivel regional y nacional crece de manera 
desproporcionada se hace necesario encontrar un lugar específico para continuar disponiendo de dichos 
residuos. Sin embargo, obviamente, las comunidades y asentamientos humanos localizados alrededor 
de la zona en la cual se construirá dicho confinamiento tienden a preocuparse por su estado de bienestar 
(Hunter y Leyden 1995, Munton 1996, O'Toole, Yu, Cooley, Cowie, Crow, DeMeo y Herbert 1997, 
Rabe, et al. 1994) y a rechazar que dichos tiraderos de residuos tóxicos sean localizados en sus zonas 
geográficas (el llamado síndrome de “no-en-mi-jardín-trasero” [NIMBY-ism, o Not-In-My-
Backyard])4. 
 
6.3 El caso de Guadalcázar y el confinamiento de “La Pedrera”5 

El municipio de Guadalcázar se encuentra en el noroeste del estado de San Luis Potosí. De 
acuerdo con cifras publicadas de manera oficial, cuenta con una superficie de 4,244 kilómetros 
cuadrados y tiene aproximadamente 28,000 habitantes. La empresa mexicana COTERIN 
(Confinamiento Técnico de Residuos Industriales S.A. de C.V.) construyó un confinamiento en un 
predio de 814 hectáreas localizado en Guadalcázar alrededor de 1989. Aún cuando el gobierno federal, 
a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), había otorgado un permiso para 
que el confinamiento operara (en 1990), la gran oposición por parte de la sociedad civil potosina logró 
que el confinamiento se cerrara en 1991. Posteriormente, COTERIN cabildeó para que el 
confinamiento se abriera nuevamente logrando la autorización por parte del Instituto Nacional de 
Ecología (INE) de re-abrir, en Mayo de 1993. En un aspecto sumamente interesante del caso, en el 
transcurso de estos actos de cabildeo, COTERIN fue adquirida por Metalclad Corporation (una 
empresa estadounidense fundada en 1933 que se dedicaba inicialmente al manejo de asbesto, 
considerado un material peligroso). Cuando Metalclad (ya habiendo absorbido a COTERIN creando la 
subsidiaria Ecosistemas del Potosí, S.A.) intentó iniciar nuevamente las operaciones del confinamiento, 
la empresa se enfrentó al rechazo por parte de la sociedad de San Luis Potosí para que el confinamiento 
operara. Metalclad solicitó a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente la autorización para 
llevar a cabo una auditoría ambiental (instrumento de gestión ambiental que sirve para detectar y 
                                                           
4 Este fenómeno ha sido ampliamente estudiado. Para ejemplos véanse Hunter and Leyden (1995), Munton (1996), O’Toole 
et al (1997) y Rabe et al (1994). 
5 Existen un gran número de trabajos que hacen una descripción histórica del caso, y los párrafos aquí escritos pretenden 
realizar una nueva interpretación de lo que otros autores ya han escrito. Primordialmente, se pretende dar una nueva 
perspectiva a la influencia de actores emergentes sobre las relaciones entre gobierno y gobierno. Por ello se deja al lector la 
posibilidad de consultar otros trabajos que han profundizado sobre los aspectos históricos del caso.  
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corregir deficiencias en los procesos de producción) y lograr la operación del confinamiento. A esto se 
opusieron varias ONGAs (entre ellas Pro-San Luis Ecológico y Greenpeace) quienes solicitaron la 
elaboración de un “Dictamen Ciudadano a la Auditoría Ambiental de la Estación de Transferencia de 
Residuos Peligrosos Ubicada en el Sitio La Pedrera, Guadalcázar, San Luis Potosí”, en Septiembre de 
1995. Dada la intensa oposición a que se permitiera la operación del confinamiento, Metalclad inició 
una vigorosa campaña de cabildeo para con el gobierno mexicano, el gobierno estatal de San Luis 
Potosí e indirectamente, el gobierno municipal de Guadalcázar. Incluso el Senador Paul Simon del 
estado de Illinois y la Senadora Barbara Boxer del estado de California enviaron cartas en las cuales 
urgían al Gobernador del Estado a otorgar los permisos necesarios para la operación del confinamiento. 

Como resultado de la presión internacional a la que se vió sometido el gobierno mexicano, éste 
comenzó a presionar fuertemente al gobierno estatal y municipal para que se otorgaran los permisos de 
construcción, primordialmente preocupados por el aspecto de la participación de los EEUU en el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y las implicaciones que una demanda en 
contra del gobierno mexicano por expropiación tendrían a nivel internacional6. Eventualmente, la 
demanda de Metalclad fue exitosa y México tuvo que indemnizar a la compañía por las complicaciones 
que se le presentaron al no poder operar el confinamiento. Este caso ha sido muy sonado por los 
precedentes que sentó en la aplicación del Capítulo XI del TLCAN. 

 
6.4 Análisis: Influencia de los actores no-estatales sobre las relaciones intergubernamentales 

Los trabajos previamente escritos sobre el tema ha dado grandes oportunidades de exploración 
del aspecto de relaciones intergubernamentales, y el marco teórico-analítico interdisciplinario descrito 
en secciones anteriores nos permite ver el caso del confinamiento con un nuevo enfoque. Los 
documentos publicados sobre el caso permiten descubrir cuatro aspectos sumamente importantes del 
caso de Guadalcázar en cuanto al desarrollo y validación de la teoría: 
1) La formación de una coalición de ONGAs que se opusieron a la apertura y operación del 

confinamiento fue natural y obedeció a la necesidad de ejercer presión en contra tanto del 
gobierno mexicano como de la empresa Metalclad y del gobierno de los Estados Unidos. En este 
sentido, la formación de la coalición fue resultado de la compartición de objetivos y metas 
específicas (cerrar el confinamiento), lo cual concuerda con los constructos teóricos presentados 
por Pacheco y Vega (2003).  

2) Dicha coalición logró que el gobierno municipal y estatal formaran una alianza con las ONGAs 
en contra del gobierno federal y de los actores interesados en la apertura del confinamiento, como 
lo eran el gobierno norteamericano y Metalclad. Este aspecto, no explorado en la literatura 
teórica, indica que los actores gubernamentales también pueden formar parte de las coaliciones 
heterogéneas (Pacheco y Vega 2003, p. 421).  

3) Aún más interesante, la participación del gobierno estatal y municipal en la coalición tuvo un 
efecto importante en las relaciones intergubernamentales, ya que por una parte el gobierno 
municipal y estatal cooperaron en contra de las decisiones del gobierno federal, y por otra parte, 
se ‘rebelaron’ en contra del gobierno (situación conflictiva). En este sentido, las observaciones de 
Ugalde (2002) son bastante acertadas en el sentido de que el modelo de autoridad inclusiva 
(caracterizado por relaciones de jerarquía) se ha venido erosionando, y que ahora existen 
relaciones intergubernamentales que requieren de la negociación entre el gobierno federal y los 
gobiernos sub-nacionales. 

4) Finalmente, y en este sentido los trabajos de Borja Tamayo (2001) y Ugalde (2002) confirman las 
hipótesis presentadas en este artículo, el desenlace de la historia de Metalclad fue 
extraordinariamente influido por la presión de la sociedad civil mexicana, en específico de las 
ONGAs locales. La utilización de estrategias de presión y cabildeo fue fructífera para las 

                                                           
6 Sobre este aspecto específico, véase Costero (2000), Durazo Hermann (2003) y Borja Tamayo (2001) 
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ONGAs, tanto así que incluso los gobiernos estatal y municipal llegaron a formar un frente 
común de oposición en contra del gobierno mexicano, el gobierno norteamericano y la empresa 
Metalclad. En este sentido, la utilización de mecanismos de influencia de tercer orden fue clave 
para lograr un cambio en la relación entre el gobierno del estado de San Luis Potosí y el gobierno 
municipal de Guadalcázar, así como entre el gobierno estatal y el gobierno federal en México. 

 
La figura 4 presenta un análisis esquemático de la red de política pública del caso de 

Guadalcázar. 
 

 
Figura 4. La red de política pública del caso Metalclad (Fuente: Elaboración propia) 

 
 

Para lograr abstraer lecciones teóricas del caso de Metalclad con respecto a la influencia de las 
ONGAs sobre las relaciones intergubernamentales en materia de política ambiental, la Tablas 2 ofrece 
un resumen analítico. 
 
 Gobierno Federal Gobierno Estatal Gobierno Municipal 
Gobierno Federal  Conflicto Conflicto 
Gobierno Estatal Conflicto  Cooperación 
Gobierno Municipal Conflicto Cooperación  
Tabla 2. Afectación de las relaciones intergubernamentales por parte de la coalición de ONGAs en el caso 
Guadalcázar (Fuente: Elaboración propia) 
 

En el caso de Guadalcázar, la relación entre el gobierno municipal de Guadalcázar y el gobierno 
del Estado de San Luis Potosí evolucionó desde una posición de conflicto inicial hasta una de 
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cooperación en contra del gobierno federal. Por el contrario, el gobierno federal se vió en conflicto con 
los gobiernos subnacionales desde el primer instante, ya que en juego estaba la adecuada participación 
de México en el contexto del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.  

 
7 Conclusiones 

Al revisar los objetivos planteados al inicio del artículo, es posible observar si las expectativas 
fueron cubiertas a profundidad. En primer lugar, se analizaron las estrategias y mecanismos de 
influencia de las ONGAs, avanzando la noción de un mecanismo de influencia de tercer orden o 
simultáneo. El marco analítico utilizado combina las nociones de teoría de redes, mecanismos de 
influencia y relaciones intergubernamentales. Este marco analítico permite encontrar que los actores 
no-estatales sí tienen influencia sobre los actores gubernamentales ubicados en niveles jerárquicos de la 
red de gobernabilidad con distintos ámbitos de competencia jurisdiccional.  

El caso de estudio de Guadalcázar indica que la influencia de las ONGAs logró consolidar la 
cooperación entre gobierno municipal y estatal, a la vez que ambos gobiernos formaron un frente 
común en su conflicto en contra del gobierno federal.  

Obviamente, para consolidar o desarrollar nuevos constructos teóricos sobre la influencia de las 
ONGAs sobre las relaciones intergubernamentales, se requiere de utilizar métodos comparativos y un 
número mayor de casos de estudio (lo cual está fuera del ámbito de este trabajo, pero presenta una 
oportunidad para avanzar en este rubro de investigación a futuro).  
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